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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL

I.- DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º.- La cobertura de cargos vacantes por ingreso o por promoción en las distintas categorías, agrupamientos y tramos del Escalafón General del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, será realizada por Concurso.-

ARTICULO 2º.- La Dirección General de Personal será el órgano de aplicación de la presente ley. Tendrá a su cargo la reglamentación de los aspectos formales e instrumentales que aseguren uniformidad en los procedimientos.- 

II.- MODALIDAD DE LOS CONCURSOS

ARTICULO 3º.- Los concursos podrán ser internos, cerrados o abiertos, de antecedentes o de antecedentes y oposición, según se establezca en la respectiva convocatoria, conforme la naturaleza del cargo a concursar, el lugar geográfico y el grado de capacitación o especialidad requeridas.

a) Concursos internos: en los cuales solamente podrá participar el personal comprendido en la carrera administrativa y que pertenezca al personal de la repartición en que sea necesario llenar la vacante. 

b) Concursos cerrados: En los cuales podrán participar los agentes de cualquier repartición de la Administración Pública provincial, comprendidos en la carrera administrativa, siendo al igual que para el caso de los concursos internos su principal finalidad la del ascenso. 

c) Concursos abiertos o libres: En los cuales podrán participar las personas que aspiren a ocupar el cargo, pertenezcan o no a la Administración Pública provincial.- 

ARTICULO 4º.- En los concursos deberán respetarse los principios de igualdad de oportunidades, publicidad, transparencia e igualdad de trato por razones de género y discapacidad.-

ARTICULO 5º.- Sólo se convocará a concurso abierto cuando:

Los cargos vacantes no hubieran podido cubrirse mediante concursos cerrados, por haber sido declarados desiertos, por falta de postulantes o por insuficiencia de méritos de los mismos.

Cuando no existan dentro del ámbito de la Administración Pública, personal con la capacitación o especialización requerida.

El Poder Ejecutivo disponga cubrir por concurso los cargos de Director o funcionario de jerarquía equivalente.-

ARTICULO 6º.- Cuando se trate de selección de personal para ingresar a la Administración Pública, las designaciones se efectuarán en las categorías iniciales de los tramos y agrupamientos respectivos, salvo que se convoque a concurso para cubrir un cargo jerarquizado o especializado.-

III.- PROCEDIMIENTO

ARTICULO 7º.- El Proceso de Selección y Designación del Personal deberá cumplir con los siguientes pasos:

I) Determinación por parte de la autoridad del organismo de las necesidades, y existencia y financiación de la vacante. 

II) Relevamiento del perfil.

III) Resolución ministerial convocante.

IV) Etapas de selección.

V) Orden de Mérito.

VI) Decreto de Designación.-

ARTICULO 8º.- Relevamiento del Perfil. El Director o funcionario responsable del organismo en cuyo ámbito deba ser cubierta una vacante, será el encargado de realizar el relevamiento del perfil, describiendo:

a) El puesto a cubrir y sus especificaciones entre otras las siguientes: 

I) la situación del puesto en la estructura orgánica, II) los objetivos generales y la finalidad del puesto, III) el grado de responsabilidad, IV) las actividades desarrolladas, V) el tipo de decisiones que deberán ser tomadas, VI) las condiciones de trabajo.

b) Los atributos que debe poseer el postulante para desempeñarse adecuadamente en el puesto y la organización tales como: I) formación, II) experiencia, III) exigencias futuras, IV) conocimientos y habilidades específicas, V) idiomas y uso de tecnologías, VI) competencias.-

ARTICULO 9º.- Intervención de la Dirección General de Personal.

Previo al dictado de la Resolución Ministerial Convocante, deberá constar la intervención de la Dirección General de Personal, acreditando su control técnico y de conformidad al proceso de concurso iniciado.-

IV.- LLAMADO A CONCURSO

ARTICULO 10º.- Plazo: El llamado a concurso deberá efectuarse, sin excepción, dentro de los sesenta (60) días de producida la vacante.-

ARTICULO 11º.- El llamado a concurso será realizado por resolución de los respectivos Ministerios. 

La jurisdicción convocante procederá en un plazo de dos (2) días hábiles, a enviar copia a la Dirección General de Personal, quien tendrá a su cargo la difusión de los concursos que se realicen en el ámbito del escalafón general.- 

ARTICULO 12º.- El llamado se hará con una anticipación no menor a los treinta (30) días corridos de la fecha de apertura del plazo de inscripción y deberá especificar por lo menos lo siguiente:

a) Organismo al que corresponden los cargos vacantes.

b) Cantidad de cargos a concursar, con indicación de agrupamiento, categoría, tramo, remuneración y horario de trabajo.

c) Clase de concurso y determinación de la modalidad.

d) Organismo donde se llevará a cabo.

e) Requisitos mínimos que deberán reunir los aspirantes.

f) Lugar y fecha de apertura y cierre de la inscripción y de entrega de antecedentes.

g) Lugar y oportunidad en que se realizarán las pruebas de oposición, en su caso.

h) Nómina de los integrantes del Comité de Selección y plazo dentro del cual deberá expedirse.

i) Procedimiento específico del sistema de selección a aplicar y puntaje a adjudicar a los antecedentes y a la oposición.

j) Lugar y plazo de notificación del orden de mérito a los aspirantes.-

V.- PUBLICIDAD

ARTICULO 13º.- Los llamados a concurso deberán contar con la máxima difusión posible. A tales efectos, se realizarán publicaciones por tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial con una anticipación no menor a los quince (15) días a la fecha de apertura para la inscripción. Asimismo, el llamado deberá ser publicado mediante el uso de avisos, murales, carteles y transparentes, habilitados al efecto en las oficinas públicas, como así también en el sitio Web oficial del Gobierno. Para el caso de los llamados a concurso abierto se publicitará simultáneamente en los diarios de circulación masiva de la zona.-

VI.- INSCRIPCIÓN

ARTICULO 14º.- Requisitos: Podrán inscribirse en el concurso los interesados que reúnan las condiciones establecidas en el Capítulo II de la Ley Nro. 9.755.

ARTICULO 15º.- Dentro del plazo de inscripción que será de cinco (5) días hábiles, el aspirante deberá presentar fotocopia autenticada del documento de identidad, certificado de buena conducta expedido por la autoridad policial del domicilio del postulante, formulario de inscripción y los documentos o certificados que avalen los antecedentes consignados. Sólo serán computados los antecedentes que se presenten al momento de la inscripción.-

ARTICULO 16º.- La sola presentación de los postulantes implica la aceptación de todas las condiciones contempladas en el presente régimen.

Todos los datos presentados por los postulantes tendrán carácter de declaración jurada. Cualquier falsedad que sea detectada en los datos aportados será causal, sin más trámite, de la eliminación del postulante en el proceso de concurso.-

ARTICULO 17º.- La nómina de inscriptos deberá ser exhibida dentro del plazo de cinco (5) días posteriores a la fecha del cierre de la inscripción en la Dirección General de Personal, en la repartición que corresponda al cargo que se pretende cubrir y en la página Web del Gobierno provincial.-

ARTICULO 18º.- Los interesados podrán oponer objeciones a los concursantes inscriptos, que a su juicio correspondan, debidamente fundadas y acompañadas de todas las pruebas de que se hicieren valer, ante el Comité de Selección por el plazo de tres (3) días del vencimiento de la inscripción. De las observaciones se dará vista al postulante observado a fin de que formule el descargo en un plazo de tres (3) días. Las objeciones que se formulen serán resueltas por el Comité de Selección en el plazo perentorio de cinco (5) días.-

VII.- EXAMEN DE APTITUD PSICOFÍSICA

ARTICULO 19º.- Con carácter previo a los concursos, los postulantes deberán acreditar la aptitud psicofísica como recaudo de admisión a los mismos.-

ARTICULO 20º.- El examen de aptitud psicofísica comprenderá:

1.- Estudios médicos que permitan concluir que el aspirante está apto para desarrollar la función a la que pretende acceder, expedido por autoridad sanitaria oficial.

2.- Evaluación ante la Comisión de Evaluación aptitudinal: a través de la cual se determinará la aptitud psíquica del aspirante respecto del cargo al que pretende acceder.

La Comisión Evaluadora mencionada será interdisciplinaria y estará integrada por profesionales seleccionados por la Secretaría de Salud de la Provincia y la Comisión Médica.

Dicha Comisión Evaluadora deberá emitir dictamen determinado si el aspirante es apto o no apto, en este segundo caso con expresión de fundamentos.

La evaluación deberá ser objetiva y sustentada en criterios científicos que deberán ser explicitados.

En caso de que la comisión considere no apto el aspirante, una vez notificado de dicha decisión, este podrá en término de los cinco (5) días posteriores solicitar reconsideración asistiendo con profesionales de su elección, con carácter de veedores, a una nueva evaluación. Producida ésta, la resolución que se adopte será considerada definitiva a los efectos del concurso en que se hubiera presentado el aspirante.

A los efectos procedimentales, deberá tenerse presente que el examen psicofísico deberá acreditarse con posterioridad a la inscripción en el concurso y previo a rendirse éste.-

VIII.- COMITÉ DE SELECCIÓN

ARTICULO 21º.- El desarrollo y evaluación de los concursos estará a cargo de un Comité de Selección. 

Los miembros de dicho comité serán designados en la resolución que dispusiere la convocatoria. En la misma resolución se designará un suplente por cada miembro titular, los que actuarán en caso de ausencia, impedimento, excusación o recusación de los miembros titulares.

El Comité de Selección estará integrado en todos los casos por:

a) Dos representantes de las autoridades superiores de la Jurisdicción convocante, con su respectivo suplente. 

b) Un representante del organismo en los que se concursen los cargos, con su respectivo suplente.

c) Un representante de la Dirección General de Personal, con su respectivo suplente.

d) Dos representantes de la entidad sindical con personería gremial y ámbito de actuación provincial más representativa de los empleados públicos, con sus respectivos suplentes y un (1) representante de la entidad sindical con personería gremial –y con ámbito de actuación provincial que le siga en representatividad– (con su respectivo suplente). A tales fines, se tomará en cuenta la cantidad de afiliados que posea cada entidad sindical de conformidad con el registro actualizado de afiliaciones llevado por la Dirección General de Personal de la Provincia.

Los miembros del comité, deberán revistar jerárquicamente en categorías superiores a los cargos a concursar, y conocer la especialidad, profesión u oficio requeridos en el perfil de conocimientos.

Podrá invitarse a integrar el comité a personas ajenas a la Administración Pública cuando se tratare de especialistas de reconocidos antecedentes, idoneidad y experiencia en las funciones a concursar.-

ARTICULO 22º.- El Comité de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

a) Designar a un presidente y a un secretario de actas, este último no formará parte del mismo. b) Elaborar los temarios para los concursos, los que deberán guardar relación con la función y actividades inherentes al cargo y establecer la tabla de valores para la calificación de los antecedentes y las técnicas de evaluación de la oposición.

c) Evaluar los antecedentes de los postulantes y asistir en pleno a las entrevistas o pruebas de oposición.

d) Elaborar el orden de mérito conforme al puntaje obtenido por cada uno de los concursantes. e) Elevar el orden de mérito y todos los antecedentes a la autoridad de nombramiento. 

f) Entender en las impugnaciones que se interpongan de conformidad a lo preceptuado por el Artículo 32.-

IX.- EXCUSACIÓN Y RECUSACIÓN

ARTICULO 23º.- Los miembros del Comité de Selección podrán excusarse o ser recusados con expresión de causa, rigiéndose el trámite por las disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia en todo lo que no se regule por el presente.

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de la inscripción y la excusación por los miembros del comité en oportunidad de notificarse de su designación.

Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad a la inscripción, sólo podrá hacerse valer en el plazo de cinco (5) días hábiles a partir del cierre de la inscripción.

La autoridad que disponga la convocatoria deberá resolver la recusación o excusación antes del comienzo del plazo de evaluación de los antecedentes.

X.- ETAPAS DE LA EVALUACIÓN

ARTICULO 24º.- Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establezcan para cada concurso, en función de las características de los cargos a concursar, los sistemas de puntaje para los concursos deberán ajustarse a los siguientes criterios generales:

I) Evaluación de Antecedentes: Para la calificación de los antecedentes deberán ponderarse, como mínimo y siempre y cuando la naturaleza del cargo lo permita, los siguientes ítems de valoración con incidencia proporcional:

a) Antecedentes laborales: Máximo: 34 puntos

	Experiencia laboral a fin al cargo a concursar
	Experiencia laboral en idénticas o similares funciones a las del cargo que se concursa en el mismo organismo
	Un año: 10 puntos

Por cada año siguiente: 1 punto
	Máximo 

15 puntos

	
	Experiencia laboral similares vinculadas al cargo que se concursa en la Administración Pública provincial en distinta repartición
	Dos años: 1 punto

Por cada año siguiente: 1 punto
	Máximo

10 puntos

	
	Experiencia laboral similares vinculadas al cargo que se concursa fuera de la Administración Pública provincial
	Dos años: 1 punto

Por cada año siguiente: 1 punto
	Máximo

5 puntos

	Otras experiencias laborales
	Mayor a dos años continuos
	
	Máximo

2 puntos

	Menciones o premios aludidos al rendimiento laboral
	
	
	Máximo

2 puntos


b) Antigüedad en la Administración Pública: Máximo 20 puntos

	Antigüedad en la administración pública provincial
	
	Por cada año: 1 punto
	Máximo 

12 puntos

	Antigüedad en la administración pública municipal o nacional
	
	Por cada año: 1 punto
	Máximo 

8 puntos


c) Antecedentes académicos: Máximo 32 puntos

	Estudios terciarios o tecnicaturas
	
	
	Máximo 

7 puntos

	Estudios universitarios de cuatro años o más
	
	
	Máximo 

10 puntos

	Certificados de capacitación
	
	
	Máximo 

2 puntos

	Cursos
	Con carácter de asistente
	
	Máximo 

½ punto

	
	Evaluado y aprobado
	
	Máximo 

2 puntos

	Monografías
	
	
	Máximo 

3 puntos

	Seminarios
	
	
	Máximo 

3 puntos

	Talleres
	Con carácter de asistente
	
	Máximo 

½ punto

	
	Evaluado y aprobado
	
	Máximo 

2 puntos

	Becas
	
	
	Máximo 

2 puntos


Legajo del postulante: Máximo 14 puntos

	Calificación anual a partir de su instrumentación
	
	
	Máximo 

10 puntos

	No haber sido sancionado con medidas disciplinarias


	
	
	Máximo 

3 puntos

	No haber sido sancionado con medidas disciplinarias en los últimos cinco años
	
	
	Máximo 

1 punto


II) CONCURSO DE OPOSICIÓN

ARTICULO 25º.- La prueba de oposición que se entregue a los postulantes deberá indicar el puntaje asignado a cada tema y/o pregunta. Asimismo, la carátula de dicha prueba debe indicar el porcentaje o puntaje mínimo que deberán obtener los postulantes para aprobar la Prueba de Conocimientos Técnicos de la Especialidad y el Estudio de Casos para la determinación de habilidades y aptitudes buscadas.-

ARTICULO 26º.- Cuando la convocatoria esté referida a concurso de oposición la evaluación consistirá en uno o más exámenes escrito cuyo temario será fijado por el Comité de Selección conjuntamente con el máximo responsable del organismo donde se encuentra la vacante a cubrir.

El examen versará sobre aspectos ligados al ejercicio y a la naturaleza del cargo concursado e incluirá tanto aspectos teóricos como prácticos.-

ARTICULO 27º.- La fecha y lugar de realización de la evaluación escrita deberá ser informada a los concursantes con diez (10) días hábiles de antelación, indicando el temario general y la bibliografía básica incluidas. El Comité de Selección suministrará toda la normativa relacionada en soporte magnético.- 

ARTICULO 28º.- El día de la evaluación escrita deberán concurrir personalmente todos los inscriptos, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado y excluido del concurso. El Comité podrá llevar a cabo la evaluación en varios días consecutivos en función de la cantidad de inscriptos debiendo, en tal caso, proceder al sorteo del orden en el primer día fijado.

La ausencia del concursante a las distintas etapas de evaluación será causal de exclusión del concurso.-

XI.- CONFORMACIÓN DEL ORDEN DE MÉRITO

ARTICULO 29º.- El Comité de Selección elaborará el orden de mérito de acuerdo con los puntajes obtenidos en los antecedentes y/o prueba de oposición por cada uno de los concursantes de conformidad con la tabla de valores, debidamente fundado, en forma clara y concisa, el que constará en acta.

Los puntajes de los antecedentes no se promediarán con los de la oposición, sino que se sumarán entre sí, estableciéndose así el orden de mérito respectivo.

A igualdad de mérito conforme la suma de los antecedentes y de la oposición, el orden se establecerá en forma sucesiva, considerando el mayor puntaje en la prueba de oposición.-

ARTICULO 30º.- El Jurado tendrá un plazo máximo de treinta (30) días para expedirse, computado a partir del cierre de la inscripción en los concursos de antecedentes o de realizada la prueba de oposición, si correspondiere.-

ARTICULO 31º.- El orden de mérito se conformará exclusivamente con los concursantes que alcancen el 60 (sesenta) por ciento de la valoración máxima total. El concurso se considerará desierto cuando ninguno de los concursantes alcanzara dicho nivel.

a) El Comité de Selección elaborará la resolución del orden de mérito consignando el puntaje final de cada uno de los concursantes y la discriminación de dicho puntaje para cada una de las etapas del concurso a fin de brindar la mayor cantidad de datos necesarios y, lo elevará para la decisión final que deberá tomar el Departamento Ejecutivo. Dicha resolución será irrecurrible.

b) El Comité de Selección deberá publicar el orden de mérito en la página Web de la Provincia y notificar fehacientemente a cada uno de los concursantes.

Asimismo publicará el orden de mérito en la cartelera del área durante dos (2) días.

c) Los concursantes podrán tomar vista de las actuaciones durante cinco (5) días contados desde la notificación de la resolución del orden de mérito.-

ARTICULO 32º.- Impugnaciones. Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación del resultado del concurso, el orden de mérito resultante podrá ser impugnado por manifiesta ilegitimidad, arbitrariedad, irregularidades formales del procedimiento o aplicación errónea del presente régimen, ante el comité, el cual deberá expedirse dentro del plazo improrrogable de diez (10) días hábiles, debiendo notificarse al interesado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

Contra el pronunciamiento del comité podrá recurrirse ante la autoridad de nombramiento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al de la fecha de la notificación respectiva. 

Dicha autoridad podrá ratificar o rectificar el orden de mérito si lo considera viciado de ilegalidades, dentro del plazo improrrogable de diez (10) días hábiles de la fecha de deducción del recurso, quedando de este modo agotada la vía administrativa.-

ARTICULO 33º.- Deducidos los reclamos y ratificado o rectificado el orden de mérito o agotados los plazos respectivos, el comité de selección, lo elevará con todas las actuaciones a la autoridad de nombramiento.-

XII.- DESIGNACIÓN

ARTICULO 34º.- La autoridad de nombramiento designará en el cargo vacante al concursante que haya obtenido el puntaje más alto.-

ARTICULO 35º.- En caso de concursarse varios cargos de idéntica función y categoría, la cobertura se efectuará por opción de los aspirantes según el orden de puntaje obtenido.-

ARTICULO 36º.- Los concursos podrán ser declarados desiertos por la autoridad de nombramiento en caso de falta de aspirantes o de insuficiencia de mérito de los candidatos presentados, lo que dará lugar a un nuevo llamado a concurso de carácter abierto.-

ARTICULO 37º.- La Dirección General de Personal convocará a concurso abierto único, una vez en el año calendario, preferentemente en el mes de marzo, para la cobertura de vacantes de personal de imprescindible necesidad, en los agrupamientos administrativos, mantenimiento, producción y servicios generales.

Los Ministerios, Secretarías de Estado, y entes autárquicos o descentralizados, remitirán a la Dirección General de Personal el número de cargos a cubrir, requisitos particulares de los mismos, previsión presupuestaria y localidad en que se prestará el servicio.

Realizado el concurso y establecido el orden de mérito de los participantes que hubieren excedido el puntaje mínimo fijado por el Comité de Selección, se les asignará destino conforme lo establecido en el Artículo 16, procediéndose a su designación mediante el acto administrativo correspondiente.-

ARTICULO 38º.- Vigencia.- Los concursos realizados tendrán una vigencia de un año a partir de su aprobación debiendo cubrirse las vacantes que se produzcan con posterioridad, con las personas que aprobaron el mismo y que no fueron designadas por haber excedido el número de vacantes, por riguroso orden de mérito.- 

ARTICULO 39º.- Producido el ingreso del aspirante a la Administración Pública mediante el acto administrativo emanado de la autoridad de nombramiento, el agente designado gozará de estabilidad, conforme lo establecen los Arts. 7º y 35º de la Ley Nro. 9.755.-

ARTICULO 40º.- A los efectos del presente régimen, se computarán los plazos por días hábiles.- 

ARTICULO 41º.- Unidad de Asesoramiento y Seguimiento

Créase la Unidad de Asesoramiento y Seguimiento en el ámbito de la Dirección General de Personal, para colaborar con las distintas etapas del Proceso de Concurso, la sensibilización, capacitación, asesoramiento y seguimiento de los procedimientos.-

ARTICULO 42º.- Las áreas de la Administración Pública provincial y de los organismos autárquicos y descentralizados no incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, deberán propender a adecuar sus procesos de selección para el ingreso y ascenso de personal a los principios que inspiran la presente.-

XIII.- NORMAS TRANSITORIAS

ARTICULO 43º.- Todos los agentes que al momento de aprobarse la presente ley revistan como personal transitorio del Poder Ejecutivo provincial en calidad de contratados, suplentes extraordinarios, suplentes, interinos, contratados de obra que cumplen tareas habituales, permanentes y necesarias para el adecuado funcionamiento de la Administración, u otras modalidades laborales existentes conforme el sector de la Administración Pública provincial que se trate, y que acrediten un año de antigüedad a la fecha de entrada en vigencia de la nueva Constitución provincial reformada, serán regularizados mediante el reconocimiento de la estabilidad, sin necesidad de concursar.-

ARTICULO 44º.- Los trabajadores contratados bajo diversas modalidades o suplentes que se encuentren prestando servicios al momento de sancionarse la presente ley, y no hayan sido regularizados por no estar comprendidos en el Artículo anterior, se les asignará un puntaje especial y podrán presentarse en los concursos internos y cerrados para cubrir las vacantes, siempre que reúnan los requisitos exigidos para el cargo.-

ARTICULO 45º.- Facultar al Poder Ejecutivo provincial, a título de excepción, para fijar la fecha del llamado a Concurso de ingreso en el corriente año.-

ARTICULO 46º.- Durante el primer año de funcionamiento del Comité de Selección creado por la presente ley, el mismo se integrará con la representación y participación igualitaria de la Unión del Personal Civil de la Nación y de la Asociación de Trabajadores del Estado.-

ARTICULO 47º.- Los cargos de conducción vacantes al momento de sancionarse la presente ley, deberán concursarse dentro en un plazo no mayor a los ciento ochenta (180) días.

Los cargos jerárquicos ocupados por agentes que reúnan los requisitos establecidos, no serán concursados hasta que se cumplan los cuatro (4) años de promulgada la presente.

Transcurrido este plazo, se convocará a concurso interno y/o cerrado para cubrir jefaturas, con la excepción establecida en el Artículo 116º de la Ley Nro. 9.755.-

ARTICULO 48º.- Disponer la entrada en vigencia del presente texto a partir de los treinta (30) días de su promulgación.-

ARTICULO 49º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 21 de abril de 2010.-

                  JORGE G. TALEB                                       JORGE P. BUSTI

        Secretario H. Cámara Diputados                   Presidente H. Cámara Diputados

